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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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VISTOS

1.- Decreto N'647 de fecha 14 de Septiembre del 2020 que
aprueba "CONVENIO TERCER ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE
REcuRSo HUMANo EN ATENctoN PRtMAR|A Año 2020"

2.-Ord¡nario N"182 de fecha 25.08.2020. del Jefe del
Oepartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más
abajo se indica.

3.- Contrato de Preslación de Servic¡o suscrito por el trabaiador
oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloria.

conriere er art. 63 ambos o"Li!r"Ñ? l"r3¿H'S:i:,r",1"i,ít,,1,1,h'Í,i.t3"'üi:X?"ñ,i!:.I;
modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de'1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y ta trabajadora que más abajo se indica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO TERCER ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO OE
RECURSOS HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

ERNESTO MOÑSALVES PALMA ENFERMERO 22 HORAS t 704.000.- (MENsuaL)

2.- El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 TERCER ADENDA
FORTALECIMIENTO RRHH"

ANÓTESE, COMUNiQUESE AR HíVESE, .
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Distribución:

-Secretaria ( Municip¡o)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-c/Prestador
r,tpcuiulte/".,"ü^ l'

HORAS SEMANALES HONORARIOSNOMBRE CARGO
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